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El dueño de una cervecería del Centro Histórico preparó los letreros para evitar que comensales fumen en el lugar. Las
autoridades capitalinas dijeron que en caso de que una persona infrinja la norma se deberá dar aviso al número de
emergencia 066 de la Secretaría de Seguridad Pública; un policía llegará al lugar para pedir que se apague el cigarro
y sólo en situaciones extremas el ciudadano podría ser llevado a un juez cívico. La Secretaría de Salud emprenderá
una campaña informativa e instalará en las delegaciones un área de tratamiento de fumadores. Para el presidente de
la Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados, Francisco Mijares, se acabó la tradi-
ción de: ‘‘después de un taco, un tabaco’’ ■ Foto Francisco Olvera

■ Calderón: no eludo problemas

Insultante
diagnóstico
petrolero,
dice el PRI
■ Verdades a medias para privatizar,
le espetan legisladores a Kessel   

■ Pláticas del FAP con Perú para
desenmascarar “el atraco de Repsol”  

■ 3 a 10ROBERTO GARDUÑO, CLAUDIA HERRERA Y ANDREA BECERRIL

■ 8a y 42

■ ‘‘El asunto comenzará a solucionarse, pero
con cuidado”, indica el presidente de banqueros

■ Problema añejo: Enrique Castillo    

Gran rezago en flujo de
crédito para el desarrollo

Pemex y un pensador de la derecha
HUGO GUTIÉRREZ VEGA 10

■ Entra en vigor la ley antitabaco; ningún plan especial    

GDF: sólo se intervendrá contra
fumadores cuando haya quejas

■ Abre hoy la cita anual de la AMB    

Espera la banca baja en
sus ganancias este año

■ 29ROBERTO GONZÁLEZ, ENVIADO

■ 28JUAN ANTONIO ZÚÑIGA Y ROBERTO GONZÁLEZ, ENVIADOS


